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Sistema de Exportador Registrado (REX) 

El sistema de Exportador Registrado (el sistema REX) es el sistema de certificación de origen de 
mercancías que se aplica en el Sistema Generalizado de Preferencia (SGP) de la Unión Europea 
desde el 1 de enero de 2017.  

Se basa en un principio de auto certificación de los exportadores sobre el origen. Para tener 
derecho a hacer una declaración sobre el origen, un exportador debe estar registrado en el 
sistema REX y tener un registro válido autorizado por la Asesoría de Política Comercial del 
M.E.F. 

Uruguay acordó implementar el sistema REX a partir del 1 enero de 2020. Por lo tanto, el 
tiempo para inscribirse, termina el 31 de diciembre de 2019, indefectiblemente. 

Los empresarios que quieran acceder a este sistema deben registrarse en el sistema REX y en 
VUCE. 

El link necesario para que los empresarios se registren en el sistema REX 
es:  https://conformance.customs.ec.europa.eu/rex-pa-ui/index.html#/create-preapplication/  

Descripción de la información que se visualiza en la pantalla: 

Los campos marcados en azul son seleccionadores de idioma. 

Número TIN = UY+NRO.COMPLETO DE RUT (12 dígitos) - ejemplo UY123456789012  

 

 Una vez completados todos los datos, deberá presionar el botón “Continuar”. 

El sistema desplegará el siguiente mensaje: 

https://conformance.customs.ec.europa.eu/rex-pa-ui/index.html#/create-preapplication/


 

  

El resultado de esta solicitud de registro debe imprimirse, para eso deberá presionar el botón 
“Imprimir”. 

La impresión de es este archivo, debe ser adjuntada a la plataforma VUCE al momento de 
realizar el trámite SREX.  

  

 

  

PARA VERIFICAR LA INSCRIPCIÓN PODRÁ INGRESAR A : 
https://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/eos/rex_validation.jsp?Type=TIN&Number=UY2
356789100&Lang=en&Expand=true 

Ingresando el nro TIN o UYREX el sistema despliega la información del mismo. 

https://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/eos/rex_validation.jsp?Type=TIN&Number=UY2356789100&Lang=en&Expand=true
https://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/eos/rex_validation.jsp?Type=TIN&Number=UY2356789100&Lang=en&Expand=true


  

 

 

¿Cómo acceder a VUCE? 
 
Para acceder a VUCE se deberá ingresar a http://vuce.uy y presionar el botón “Acceder a 
VUCE” que se encuentra en el lado superior derecho. 
 

 
  

http://vuce.uy/


El sistema mostrará la pantalla de acceso. 
 

 
 
Si no cuenta con usuario deberá gestionarlo. Puede obtener más información de como obtener 
el usuario en http://vuce.gub.uy/registro/ 
 

Una vez dentro de la plataforma VUCE, ¿cómo inicio el trámite? 
 
En la pantalla de inicio se deberá presionar el botón “Iniciar Tramite” 
 

 
  

http://vuce.gub.uy/registro/


El sistema desplegará la siguiente pantalla: 
 

 
 
Se deberán completar los siguientes datos: 
 

• Código de Régimen: REGISTRO / ESPECIALES 
• Entidad: MEF – Ministerio de Economía y Finanzas 
• Trámite: MEF- Solicitud de registro en TREX 

 
Luego se deberá presionar el botón “Confirmar”, se desplegará la operación con el trámite 
SREX. 

Para iniciar el trámite deberá presionar el menú del mismo y hacer clic en la opción 
“Ejecutar” como se ve en la imagen a continuación: 
 

 

  



Completar el formulario 
 
Ya dentro del trámite el sistema solicita toda la información necesaria para realizar la gestión. 
Uno de los primeros grupos que aparece es el de “Datos de la empresa” como se muestra a 
continuación: 
 

 
 
Deberá completarse: 

• nombre del representante 

• elegir una de las opciones de actividad (al menos una) 

• país al que exportará con auto certificación de origen (al menos una opción) 
 
Los campos restantes se completarán de forma automática, pero si existe alguna discrepancia 
con lo que desea declarar se podrá modificar la información. 
 
Los grupos “Datos del usuario solicitante” e “Identificación de bienes con tratamiento 
preferencial” se muestran a continuación: 



 
 
 
Aquí deberá completarse el “Teléfono” y al menos un dato en la tabla “Identificación de los 
bienes con tratamiento preferencial”, para ello deberá presionarse el botón “Agregar” y llenar 
todos los datos que se solicitan. 
 
Luego se deberá adjuntar el resultado de la solicitud de registro del REX (impresa desde el 
sistema REX) y el compromiso de información que debe de estar firmado. 
 
Luego de completar estos datos se deberá presionar el botón “Enviar” y el tramite quedará 
enviado al organismo. 
 

Seguimiento del trámite 
 
Para verificar el estado del trámite se deberá digitar el número de Operación en la barra de 
búsqueda de VUCE, en la parte superior. 
 

 
Ahí el sistema mostrará la información del trámite. 
 
Una vez que el organismo apruebe el trámite, el mismo se verá en estado “Aprobado” y en ese 
momento el sistema notificará al solicitante por medio de un correo electrónico.  
 


